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Dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO Nº 2019-00304-00

En el proceso ordinario Laboral promovido por PIEDAD ELENA IDARRAGA

GONZÁLEZ en contra de LUISA FERNANDA PEDRAZA PERDOMO, se

REQUIERE a la parte demandante para que impulse el proceso, para lo cual se

concede 30 días. Una vez vencido este término, se procederá a inactivar las

presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 193

Hoy 17 de noviembre de 2023 a las 8 a.m.
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